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MENDOZA, 26 de marzo de 2026. 

VISTO: 

El Expediente 39812/2025, donde la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
somete a consideración y ratificación del Consejo Superior la Resolución Nº 1/2026-C.D., 
referida a la creación y organización curricular de la DIPLOMATURA DE POSGRADO EN 
“CIENCIAS SOCIALES DE LA INFORMACIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS ABIERTOS  
(CI-DATA)”, y 

CONSIDERANDO: 

Que el objetivo general de dicha Diplomatura es implementar una formación 
en Ciencias Sociales de la Información y Análisis de Datos Abiertos, destinada al 
perfeccionamiento de profesionales de diversas disciplinas. 

Que dicha Diplomatura tiene como objetivos específicos: ofrecer conocimientos 
sobre las fuentes de información científica disponibles a nivel global, regional y nacional; 
brindar herramientas de cosecha, técnicas de análisis y procedimientos de gestión de grandes 
volúmenes de datos científicos; capacitar para el manejo de infraestructuras digitales y la 
curaduría de conjuntos de datos abiertos de investigación; integrar competencias técnicas y 
habilidades analíticas orientadas a la resolución de problemas concretos; promover una 
comprensión cabal de las normas éticas y legales que supone el manejo de información 
científica abierta; favorecer una inserción laboral sólida y versátil, alineada con las 
transformaciones actuales del mundo del trabajo.  

Que, en Nota 17593/2026, la Secretaría de Investigación, Internacionales y 
Posgrado del Rectorado comunica que las presentes actuaciones se han puesto a consideración 
del Consejo Asesor de Posgrado de la UNCUYO y que la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
ha adecuado la propuesta en virtud de las consideraciones efectuadas por este; y que dicha 
Secretaría constató a través de un Informe Técnico el cumplimiento de las normativas vigentes. 

Que, por tanto, con el acuerdo del Consejo Asesor de Posgrado y de la 
Coordinación de Posgrado de la mencionada Secretaría, se elevan las actuaciones al Consejo 
Superior para su consideración. 

Que la Comisión de Investigación, Internacionales y Posgrado de este Cuerpo 
aconseja acceder a lo solicitado. 

Por ello, atento a lo expuesto, lo establecido en el Artículo 20, Inciso 14) del 
Estatuto Universitario, lo dictaminado por la Comisión de Investigación, Internacionales y 
Posgrado y lo aprobado por este Cuerpo en sesión del 11 de marzo de 2026,  

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1°.- Crear, en el ámbito de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, la 
DIPLOMATURA DE POSGRADO EN “CIENCIAS SOCIALES DE LA INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS DE DATOS ABIERTOS (CI-DATA)”. 
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ARTÍCULO 2°. - Ratificar la Resolución Nº 1/2026-C.D. de la Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociales que, como Anexo I, con DIEZ (10) hojas, forma parte de la presente norma, referida 
a la organización curricular de la DIPLOMATURA DE POSGRADO EN “CIENCIAS 
SOCIALES DE LA INFORMACIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS ABIERTOS (CI-DATA)”. 

ARTÍCULO 3°. - La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo Superior. 

 
 
 
 

 

 
 
 

Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL 
Secretaria General 

Universidad Nacional de Cuyo 

Mgter. Gabriel Alejandro FIDEL  
Vicerrector a/c del Rectorado 
Universidad Nacional de Cuyo 
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Mgter. Gabriel Alejandro FIDEL  
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